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—Serán suscritoreB á la GACETA—todos loa pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los qne puedan, y snpiiendo para los demás 
los fondos de laa respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEK DE 26 DÉ SETIEUBBB DE 1861.) 

-—Se declara testo oficial y auténtico, el de lae dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MAIOLA: por lo tanto serán 
obligatorias en BU cumplimiento, etc. 

( SüPEBIOB DECBETO DE 20 DB FBBBEEO DE 1861.) 

DE M 
PARTE MILITAR. 

íef) Otíl 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 10 D E AGOSTO 

de 1875. 

Ge/e de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel D. José Rato y Hevia. De imaginar ia .—^ Te
niente Coronel D. Eduardo Beauinont. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm. 7.— Visita de hospital y j^ 'o^iones, núm. 6.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

N.0 23. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

I N D I A S N E E R L A N D E S A S . 

on; 
E l Cónsul de España en Batavia noticia lo siguiente: 
E l lugar donde se sumergió el buque inglés Albron, 

en la ra 'a de Probolingo, está indicado provisional
mente con n a boya pequeña hasta tanto que se fondee 
una valiza de Herbert que señalará el peligro, para 
lo cual se Irm tomado ya las medidas convenientes: 
oportunamente se hará saber la profundidad del sitio 
donde esti dicho buque sumergido. 

Con referencia al Capitán del bergantin español 
Trinidad D. J . M, Echeita, una milla a! S. de la 
isla de Sibaru hay un bajo con 7,2 metros de agua 
como de \t de milla de extensión NO—SE. en la 
situación aproximada siguiente: lat. 5o 0' S. long. 
117° 2' O. 

Con refereccia al Capitán de la fragata americana 
John Juc/cer, el arrecife que hay a! E . de la isla 
Sibaru se extiende una mi'la al Gh 

En la extren i lad NE. de la ra la de Samarang, 
en el punto llamado Udjung Relay aran, so ha cons
truido una pirámide de piedra b'anoa, que marca la 
entrada en dicha rada. 

Las dos valizas de Herbert, y ios pilares de babor 
y estribor que habia en ei cana! que conduce á la 
i'ada de íj;n-uptjup (is a de Billiton), han desapare
cido, y se restablecerán en breve. 

Curta núm. 488 de la sección V. • 
I * 2 « . . . t i • swHMttf ; Bfi&utiü afiül. '.Cí 

M A R D E L N O R T E . 

Cosía S , de Noruega.—Faros de la 'parte oriental. 

Luz DE SVÉNOR. Según anuncio del Director de 
laros de Noruega, la luz de Svenor, encendida el 
22 de Octubre de 1874 (V, aviso núm. 57, 1874), 

se presenta fija, blanca, durante dos minutos, y al 
minuto siguiente dá dos destellos de cinco segun
dos: aparece, pues, luz fija dos minutos: eclipse, 12¿ 
segundos: destello, cinco segundos: eclipse, 25 se
gundos: destello, cinco segundos: eclipse, 12^ segun
dos: total, tres minutos. 

Ceirlíi nüm. 527 de la sección I. 

Alumbrado de Jade (Prus ia) 

Para facilitar 'a navegación del seno de Jade du
rante la noche, se encenderf.n las luces siguientes: 

1. ü u faro flotante con luz fija, blanca, eobre el 
Minsener Sand. 

2. Dos luces de dirección en Schilligshorn, punta 
N E , de la costa firme y cerca del pueblo de este 
nombre. 

3. Un faro flotante con luz fija, bian- a, cerca del 
banco Genius. 

4. Una luz fija roja, y otra fija blanca, cerca 
de Varel, en el fondo de i seno y corea del pueblo 
de este nOmbre. 

Carta m'im. 45 de la sección II. 

M A R A D R I A T I C O . 

Austr ia-Hungría . 

MODIFICACIÓN EN LA LUZ DE PUNTA PRESTENIZZE (ISLA 
KERSO). Desde el 15 de Marzo de 1875 la luz de 
punta Pre tenizze, isla Kerso, Quarnero, es fija, blanca, 
con destellos rojos: ue Jos en dos minutos, en lugar 
de ser fija, blanca, con destellos de tres en tres 
minutos. 

MODIFICACIÓN EN LA LUZ DE CABO BLANCO (ISLA GROSSA 
ó LUNGA). Desde el 1.° de Abril de 1875 la luz que 
se enciende en cabo Blanco es fija, blanca, con des
tellos blancos de dos en dos minutos, en v e z de ser 
los destellos de tres en tres minutos. 

MODIFICACIÓN EN LA LUZ DE LA PIEDRA ÍS. ANDRÉS 
DONZELLA. Desde 1.° de Abril dé 1875 la luz que 
se encien ie en la piedra S. Antros Donzella es fija, 
blanca, con destellos rojos de 15 en 15 segundos, 
en lugar de ser los destellos de 30 en 30 segundos. 

Rocas Vacca y Vttelli ( is la de Lissa) , 

E l escollo Vacca, que se encuentra a la entrada del 
puerto de S. Jorge, y los escollos Vetelli, situados á la 
entrada del puerto Carober, de la isla de Lissa, se 
han blanqueado con cal con el objeto de hacerlo-
mas visibles de noche. 

Cartas núms. 100 y 135 tle la sección III. 

Madrid 2) de Abrí; de 1S76. — Cláudio Montero. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

D E F I L I P I N A S . 

D. J o s é Rogers. español natural del país, solicita 
pasaporte para Europa á favor de su hijo D. Enrique, 
de menor edad: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila < de Agosto de 1875.—Oglou. 1 

P A R V U L O S . 

D í a s . Parroquias. Nichos . 

D. Rafael Nalda y Molina, cesante del destino de 
Oficial S/? de la Colección ríe tabacos de la Isabela, 
solicita pasaporte para regresar a la Península: lo 
que se anuncia al publico i>ara su conocimiento. 

Manila 9 de Agasto de 1875. —O^te. 3 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

D. José Oxofre, se servirá, presentar en la Se 
cretaría de este Gobierno Militar, para enterarle de 
asunto que le interesa. 

Manila 7 de Agosto de 1875.—D. O. de S. E . el Ge
neral Gobernador. — E l Comandante Secretario, Ramón 
Caddrniga. 

9 
25 
25 
27 

Cruz . . . 
B inondo . . . 
Cfttedral . . . 
Binondo 

272 
273 
274 
276 

Pat r ic io P é r e z . 
R a m ó n Santiago. 
Florencio Pe legr i . 
Faust ino Otadua. 

M a n i l a 3 de Agosto de 1875.—Bernardino Marzano. 1 

Los que se crean con derecho a un caballo y cuatro 
cabras halladas sueltas en la calle Real de Sampaloc, 
se presentarán á reclamarlas en esta Secretaría, dentro 
del término de 6 dias, en la inteligencia de que trans
currí !o dicho plazo sin que lo hayan verificado, caerán 
en comiso y se venderán en pública subasta. 

De órden del Sr. GoiTegidoi-, se anuncia en la (rct-
ceta oficial para quo llegue á conocimiento del que 
se crea 'propietario. 

Mani'a 6 de Agosto de i 876.—Bernardino Marzano. 

CkÍPgílírdóB a-) rroioí} 

S E C R E T A R I A 
tah 
G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

. „ DE MANILA. 

E n el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se en
cuentra depositada una carabal^a que fué encontrada 
sin dueño en el sitio de Banginhangin, de! término del 
pueblo de Novaliches. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital, para que el que se crea con derecho á di 
cha caraballa, presente en este Gobierno en el tér
mino de quince dias, el documento con que acre
dite su propiedad, y de no verificarlo, se declarará 
de comiso, vendiéndose en pública subasta. 

Manila 4 de Agosto de 1875. --^60% Alonso. 
oí) isuí v¿d GXSÍ oí.» ósíaM eb 61 1© a b a d .{mSM.% 

S E O R H I T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

Cumpl ido el plazo de t res a ñ o s que dura el arrendamiento de n i 
chos en el Cementerio general de Paco á los ; quo á ^ o n t á n u a c i o n se 
designan por su n ú m e r o y por el nombre de las personas cuyos c a d á 
veres fueron depositados en ellos, l ia acordado el Exorno. A y u n t a 
miento en cabildo o r d i n a i i o del d í a 30 del mes p r ó x i m o pasado, se 
proceda á desocuparlos depositando los restos que contengan en el 
osario c o m ú n al vencimiento del plazo de 20 dias que e m p e z a r á á 
correr di sde la pr imera iosercion de este aviso en la Gaceta oficial, 
siempre que no se haya obtenido p r ó r o g a por parte de sus interesa
dos; y al mismo t iempo se previene á estos ú l t i m o s que en el citado 
plazo de los 20 dias s i n ó hubiesen obtenido p r ó r o g a , recójan las l á 
pidas que tuviesen dichos nichos. 

N I C H O S D E A D U L T O S . 

Dias. Par roquias . Tramo. Nichos. Mes de Junio de 1876. 

5 H p . de San 
J . d e D i o s . 21 

7 Catedral . . . 21 
24 Conv. de S . 

Francisco . 21 
24 Convento de 

Recole tos . 22 
25 Binondo . . . 22 
30 H . de S. J . 

de Dios . . . 22 
29 Catedral . . . 22 
30 Binoudo . . . 22 
30 Binondo . . . 22 

J o s é Morrasan . 
R i t a de Ocampo y Constantino. 

9 F r . Ignacio de Madridejos. 

1 F r . M i g u e l del N i ñ o Perdido. 
2 Inocencia Juana Puansen. 

3 D . Francisco A l e a r á z . 
4 D . J o s é Parejo del Val le . 
5 D.a P i l a r Navar ro . 
6 D.a Candelaria Maurente . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E 
IMPUESTOS D E F I L I P I N A S . 

D. Manuel González, Interventor que ha sido du
rante el año económico de 1865 á 66 en !a provincia 
de Nueva Ecija , so presentara en esta Administra
ción Central, para enterarle de na asunto que le 
concierne. 

Manila 7 de Agosto de \ %7b.~Rafael del Val. 

:XfJ 

A D M í N í g T R A O l O N G K N E K A L D E C O R R K O S 
P E PILIPINAS. 

Por el vapor epañol 'Xeyle," que saldrá de este 
puerto, para Lggaspi y Leyte, el 11 del actual á las 
seis de su mañana, según aviso recibido de la C a 
pitanía del Puerto, esta Administración general re
mitirá la correspondencia que se encuentre deposi
tada en la misma para «liclios puntos hasta las ocho 
de la noche del día anterior. 

Manila 8 de Agosto de 1875.-—P. O., M . Bravo. 

Relación de las cartas detenidas por insuficiente fraitqiieo tn /a su ha 
terna de Zamboanga. 

Cantidades 
que lea falta 
on sellos de 

correos. 
i ' . M hs&mú 

Destinos, Ps . Cmos. 

¡ojíijqao -t 
Nombres. 

D . N i c o l á s Fernandez H o n g - k o n g ( e n n i e t á l i c o ) » 
D .á Josefa Gutieri^ez Santander—Sta. Á g u e d a » 

„ Teresa Mendaro 
D . Migue l M a r í n 
D.a Adelaida Casal 
D . A n t o n i o Lozano 
„ G e r ó n i m o Cas t roy C ó r d o b a . 
„ Benigno Borra jo y Camba. 
„ Vicente Monto jo 
„ An ton io M a r t í n e z 

Hermenegi ldo G a r c í a Provincia de Oviedo 
a. T . F r u c h 

Santander-
Pinoso 
H o n g - k o n g (en m e t á l i c o ) 
Fe r ro l 
M a d r i d 
Buenos Ai re s (en met . ) 
O r e n s e — R i v a d a v í a B . . . 
Mani la^ 
Idem 

M r 

Mrs . Sud A m s t r o n g 
D . J o s é Ropero Soria 
„ J . B a l l 
„ Cap. Calber t 

Mesters Sed A m s t r o n g E l C.o 
D.a P i l a r Arana 
D . Juan Llamas 
D.a Leonoia R o d r í g u e z I d e m 
D . Fernando G ó m e z Pena . . . V i l í a s a n t e 
D.a Genoveva Montes . . . Orense 
D . Domingo S . de Ozores Fer ro l 
„ Francisco Briones . . . . . . Sev i l l a 

Zamboanga 28 de J u l i o de 1 8 7 5 . — E l 
toen—Es copia .—P. O., Ricardo D í a z . 

Newpor t -Mors Ing land 
( e n me tá l i co ) ' . . . 

L iverpool (en m e t á l i e o ) . 
Buenos Ai re s (en i d ! ) . . . 
Ed imburgo (en i d . ) 
L ive rpoo l (en i d . ) . . . 
L i v e r p o o l (en i d . ) 
Bi lbao 
M a n i l a 

12 M 
12 

» 1 2 41 
» 12 4! 
| | 2 I 

1 6 2! 
» 12 4[ 
» 2 4! 

* i ? í1 » 12 é l 

1 12 4 i 
1 12 éj 
1 6 2i 
» 56 2 | 
1 12 4 i 
1 12 4i 
» 12 4 i 
» 2 4 i 
» 2 4 i 
» 12 4( 

. . . » 12 4i 
. . . » 10 
. . . » 12 á\ 

Admin i s t r ador , J , Ahare* 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
' 1; L ? .: - ^ s : : : x - ' \ I . T _ L^ I IL . 

E l 31 del p róx imo Agos to , á las diez de la m a ñ u a a se subas
t a r á ante la Junta de Almonedas de esta Capital , que se c o n s l i t u i t á 
en los Estrados de la D i r e c c i ó n general de Hacienda y ante la su-
bal terna de la provincia de Nueva Eftija, el servicio de conduc
ciones á esta Capi ta l , del tabaco que se acopie en dicha provincia 
durante el a ñ o actual y loa venideros de 1876 y 77, bajo el t i po 
de 13 cén t imos de peso por cada fardo de co lecc ión y 19 idem 
por cada quin ta l de tabaco prensado, y con sujeción a l pliego de 
condiciones que se ha l la de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , calle de 
San Jacinto n ú m . 53. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, a c o m p a ñ a d a s de la correspondiente g a r a n t í a 
de l ic i tac ión , en el d ia , hora y lugares sitados. 

Mani la 28 de Jul io de 1875.—Francisco Hernández y F a j a r n é s . 1 

— "T- "r 5 í CE 

E l 20 del actual á las diez de la m a ñ a m , se s u b a s t a r á ante l a 
J u n t a de Almonedas de .esta Capi tal , que so c o n s t i t u i r á en los Es
trados de la Di recc ión general de Hacienda, y ante la subalterna 
de la provincia de Cebú, el servicio sobre obras de carena de la fa lúa 
"Pr inc ipa de As tur ias" del Resguardo m a r í t i m o de dicha provincia, 
en la cantidad de $485t,25, y con sugecion al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto on esta S e c r e t a r í a , calle de S. Jacinto 
n ú m . 53. . " , 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tercero, y a c o m p a ñ a d a s de la suficiente g a r a n t í a 
de l ic i tación, en el dia, hora y lugares citados. 

Mani la 3 de Agosto de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 1 

E l 31 del p róx imo Agos to , á las diez de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital , que se cons t i t u i r á en los 
Estrados de la D i r ecc ión general de Hacienda y anto la subalterna de 
la provincia de Batangas, el arriendo por un tr ienio del pr imer 
grupo de l a renta del juego de gallos de dicha provincia, sobre el 
t ipo de $1060 en el t r ienio y con sugecion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , calle de S. Jacinto n ú m . 53 . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, y a c o m p a ñ a d a s de la suficiente g a r a n t í a de l i 
c i t ac ión , en el dia, hora y lugares citados. 

Mani la 28 de J u l i o de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 1 

S E C R E T A l i l A D E L A J U N T A D E ALMONEDAD 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL. 

Por decreto del Excmo. Sr. D i rec to r general de A d m i n i s t r a c i ó n C i 
v i l , se s a c a r á á púb l i ca subasta el a r r í e n l o del a rb i t r io de la matanza 
y limpieza de roses de la provincia de Pangasinau, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascondeute de 5,003 pesos anuales ó sean 15,009 pe
sos en el trienio, y con su jec ión al pliego de condiciones que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate t e ñ i r á l uga r ante la Junta de 
Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , eu la casa que ocupa calle 
Real de In t ramuros n ú m . 7, el dia 27 de Agosto p r ó x i m o á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que quieran hacer proposiciones las 
p r e s e n t a r á n por escrito, estendidas en papel de sello tercero, 
con l a g a r a n t í a correspondiente, en la forma acostumbrada, en el 
dia , hora y lagar arriba designados para su remate. 

Binondo 22 de Ju l io de 1875.—Fél ix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL BK LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DE FILIPINAS.— 
Pliego de cond-dones j iara el arriendo del arbitrio da la mcitanza y 
limpieza de reses en las provincias de este Archipiélago, aprobado por 
la Junta Directiva de Administraeion Local en 11 de Abr i l de 1863, 
y por Supirior decreto de 18 del mismo mes y año, con la adición 
que previene el Superior decreto de 16 de Enero de 1871 . 

1. a Se arrienda por el t é r m i n o de tres años el a rb i t r io de la 
matanza y lirnpieza de rases da la provincia de Pangasinan, bajo 
el t ipo en p rogres ión ascendente de 5 ^ 0 3 anuales, ó sean 15,009 
en el t r ien io . 

2. a L a i proposiciones se p r e s e n t a r á n ai Presidente de l a J u n t a 
en pliego oecraio, con arreglo al n u l e l o adjunto, espresando con 
la mayor claridad en letra y n á t m r o la oaafciiad ofrecida. A l pliego 
de la p ropos ic ión se a í o n i p a ñ a r á , precisamente por separado, e\ do-
cu manto qua aoredit? haber depositado el proponente en el Banco 
E s p a ñ o l F i l i p ino ó Caja de D.-jpósitos da la T e s o r e r í a general de 
Hacienda públ ica , 6 en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de 
ta provinaia respectiva,, la cantidad de 750 pesos 45 omos , sin cuyos 
indispensables requisitos no s e r á v á l i d a la p ropos ic ioñ . 

3. a Si al abrirae los pl iegos resultasen dos ó m i s proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se a b r i r á 
l ic i tación verbal entre los autores de las mismas por espacio de 
diez minutos, transcurridos los cuales se a d j u d i c a r á el servicio al 
mejor postor. E n el caso de no querer los postores mejorar ver-
b i lmsn ta sus posturas, se h a r á la adju lioacion al autor del p ü e g o 
que se haya seña l ado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

é . a Con arreglo a l a r t í c u l o 8 . ° de la I n s t r u jc ion aprobada por 

Real orden de 25 de Agosto de 1858, sobre confratos públicos 
quedan abolidas las mejoras del diezmOj medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este ó r d e n t iendan á tu rbar la l e g í t i m a adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de loa i á t e r e s e s y conve
niencia del Estado. 

5. a Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
d u e ñ o s terminada qne sea la subasta, á escepcion del correspondiente 
á la p ropos ic ión admi t ida , e l cual se e n d o s a r á en el acto por el 
rematante á favor de esta Di r ecc ión general . 

6. a E l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez dias giguien. 
tes al de la ad jud i cac ión de l servicio la fianza correspondiente, enyo 
valor sea igua l al de un diez por ciento del i m p o r t e total del arriendo 
á sa t i s facc ión de la D i r ecc ión general de A d n j í n i s t r a c i ó n Civil 
cuando se consti tuya en Mani la , ó del Gefe de la provincia cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo consti tuirla en m e t á l i c o en el Banco E s p a ñ o l F i l ip ino ó 
Caja de D e p ó s i t o s de la Tesorer ía general de Hacienda pública 
cuando la ad jud icac ión se verifique en esta Cap i ta l , y en la Ad^ 
ministracion de Hacienda piiblica cuando lo sea en la provincia. 
Si la fianza se prestase en fincas, solo se a d m i t i r á n estas por la 
mi tad de su valor i n t r í n s e c o , y en Man i l a s e r á n reconocidas y va. 
loradas por la I n s p e c c i ó n general de Obras púb l i ca s - registradas 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas p o r el tSr. Fis
cal de la N a c i ó n . E n provincias, el Gefe de ella c u i d a r á bajo su 
única responsabilidad de que las fincas que se presenten para la 
fianza l lenen cumplidamente ^u objeto. Sin e s t á s cirdiúÉistancias no 
s e r á n aceptadas de n i n g ú n modo por la D i r ecc ión del vñmo. Las 
fincas de tabla y las de c a ñ a y u ípa , a s í como las acciones del 
Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o , no seuáu admitidas para fianza en manera 
alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
r e so lve rá por lo que prevenga al efecto la Real In s t rucc ión ' de 
27 de Febrero de 1852. 

8. a E n el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere "noti
ficado al contratista ser admisible l a fianza presentada, d e b e r á otor
garse la correspondiente escri tura de obl igación, constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su favor para en 
el caso de que hubiera que proceder contra él; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar la escritura, 
q u e d a r á sugt to á lo qne previene la Real I n s t r u c c i ó n de subastas 
ya ci tada do 27 de Febrero de 1852, que á la letra es como si
g n e : — « G u a n d o el rematante no cumpliese las condiciooes que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el t é r m i n o que so señale , se t e n d r á por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos do esta 
r ec l amac ión s e r á n : — P r i m e r o . Que so celebre nuevo remate bajo 
iguales cond ic ioñes , pagando el pr imer remante la diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabili lacles se le r e t e n d r á siempre 
la g a r a n t í a de l a subasta, y aun se p o d r á s e c u e s t í a r l e bienes hasta 
cub r i r l a s responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presen tándose p ropos i c ión admisible para el -nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de l a A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio del primer 
r e m a t a n t e . » — U n a vez otorgada la escri tura, se d e v o l v e r á al con
trat is ta el documento da depós i to , á no ser que é s t e forme parte 
de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
a b o n a r á precisamente en plata ú oro menudo, y por meses anti
cipados. E n el caso de incumpl imiento de este-articulo, el contra-
t ista p e r d e r á l a fianza, en tend iéndose su incumpl imiento transcur
ridos los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado 
de la mensualidad, abonando su importo la fianza y debiendo esta 
ser repuesta por dicho contratista si consistiese en , me tá l i co , en 
el improrogable t é r m i n o da quince dias, y de nó verificarlo se res
c ind i rá el contrato bajo las bases establecidas ;en la] a g í a 5,a de 
la Real I n s t r u c c i ó n de 27 do Febrero de 1852, citada ya en con* 
diciones anteriores. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el- dia siguiente 
al en que se comunique al contratista l a ó r d e n a l efecto por 
el Gefe de la provincia . Toda dilación en este punto; se rá en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas 
á BU vo luntad y has tantos á j u i c i o de esta jDireccion general, lo 
motivasen. 

H . E l contratista no podrá exigir mayoros derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo ia multa 
de diez pesos que se e x i g i r á n en el papel correspondiente por el 
Gefe de la provincia. L a primera vez que el contratista falte á 
esta condición p a g a r á los diez pesos de mul ta ; la segunda falta será 
castigada con cien pesos, y la íiarcera con las resc i s ión del contrato 
bajo su responsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el ar
t í cu lo 5.0 de la Raal Ins tmocion monoionada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en jus t i c ia . 

12. L a autoridad de la provin-jia, los Gobernadoreillos y mi ' 
nistros de just icia de los pueblos, h a r á n respetar al asentista cop10 
representante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxilio" 
pueda necesitar para haaer efectiva la cobranza del impuesto; de* 
hiendo faci l i tar le el pr imero una copia autorizada de estas con
diciones. 

13. S i el contratista, por negligencia, ó mala fé , diere lugar a 
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impos ic ión de mul tas y no las satifaciese á las ve in t icua t ro horas 
de ser requerido á ello, se a b o n a r á n tomando a l efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

14. E l asentista d e b e r á tener en todos los pueblos sus cama
rines de matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para 
dejar perfectamente l i m p i a la res. 

15. Los ganaderos s e r á n admitidos á la matanza de sus reses 
por orden de a n t i g ü e d a d do fochas en su presontacion, y cual
quiera queja que hubiese por faita á esta p revenc ión , so d e c i d i r á 
en el acto por el Juez de ganados del pueblo, que debe asistir 
diariamente al acto de la matanza, mediante una breve averigua
ción que haga sobre l a llegada de la res ó reses del reclamante. 

16. E l asentista cobra rá por cada cabeza de carabao que mate 
cualquier par t icu lar , cuatro reales fuertes y el cuero; por cada res 
vacuna, tres reales y el cuero, y por cada cerdo, dos realce; de
biendo estar sujeto dicho asentista, en lo re la t ivo á carabaos y 
reses vacunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas 
en el C a p í t u l o 3 . ° del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta y 
matanza del ganado mayor aprobado por í í e a l ó r d e n de 19 de 
Agosto de 1862, mandado cumpl i r por Superior Decreto de 20 de 
Noviembre siguiente, y publicado en la Gaceta oficial n.o 279 de 
3 de Diciembre del mismo a ñ o , cuyo capi tulo 3.o del c i tado Re
glamento, se inserta á c o n t i n u a c i ó n para el debido conocimiento. 

C A P I T U L O 3 . ° 
D E LA MATANZA DU GANADOtí. 

A r t í c u l o 23. L o mandado en los ait ioulos 6.o y 7.0, respecto 
á ' t oode r se comprender varios animales en un solo documento, se 
entiende, por regla general, solo para su c o n s e r v a c i ó n , pues si l a 
tramision do los mismos fuere con destiuo á la matanza y con
sumo, cada animal será presentado en el matadero con un do
cumento. 

Cuando viniere una par t ida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capi ta l , solo en este caso p o d r á n ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero s i no se mataren todas á 
la vez, el Veedor del raitadero publ ico h a r á la a n o t a c i ó n corres-
pendiente bajo su rc.iponsabiiidad, al dorso del documento de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada do sus marcas. 

A r t . 24. S e r á n remitidos los documentos, en uno y otro cago, 
diariamente en Man i l a y semanalmente en las provincias, á los 
Gefes respectivos do ollas, con una reiacion de las reses matadas, 
á las cuales hagan referencia los documentos. Cuando en Mani la 
no hubiesen sido mue r t r s todas las reses comprendidas en un do
cumento, se h a r á menc ión del nombre del traficante ó ganadero 
en cuyo poder queda este, quien d e b e r á presentarlo en el t é r m i n o 
de quince dias, para que le sea recogido y se le espida o t ro cor
respondiente á la res 6 reses aun vivas da las era i mencione aquel . 

A r t . 25. So p r o h i b í 'a m a t i n z i do carabaos, machos ó hem
bras, que sean ú t i l e s á la agr icu l tu ra . 

Guiado a;guno se inu t i l i za re por cualquier accidente ó por ve
jez, debe rá el d u e ñ o presentarlo en el T r i b u n a l del pueblo, para 
que el Jaez de ganados y Gobernadorcil lo, con testigos a c o m p a ñ a 
dos, autoricen la matanza y venta de la carne de la res, sino fuere 
esto iuconveniente á la salud púb l ica . Cuando el d u e ñ o de l carabao 
inúti l no ¡o pudiere conducir frento al T r ibuna l del pueblo, d a r á parte 
al Juez de groados, q u i j n , de acuerdo con el Gobernadorci l lo , dispon
d r á n el reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con 
publicidad. E n to l o caso, y recogiendo el documento de propiedad, da
rán al d u e ñ o del'carabao una pape le t i que acredite la a u t o r i z a c i ó n 
para matarlo, y la cual n e g a r á n siempre que no haya bastante 
motivo para declararlo i n ú t i l . 

l íos carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, s e r á n 
con preforencia amansados para el trabajo; mas en el caso de 
destinarlos a l c o n « u m o los que los cogieren, da r án precisamente 
conocimiento al Gobernadorci l lo y Juez de ganados que p o d r á n auto
r izar la matanza con pub l i c idad . 

Los contraventores £ este a r t í cu lo p a g a r á n una mu l t a de quince 
á veinticinco pesos, la mi t ad en papel y la otra mi t ad en aincro 
para los aprehensores y denunciador. E n caso de insolvencia, su
frirán u n dia de trabajos públ icos por cada medio peso que no 
paguen. 

A r t . 26. Se prohibe hasta nueva d i spos i c ión la matanza de 
reses vacunas hembras, n i aun bajo los conocidos protestos de que 
son es té r i l es , machorras ó viejas, á no ser eú provecho esclusivo 
de sus d u e ñ o s , en cuyo caso p e d i r á n estos la oompeteuto autor iza
ción al Gobernadorcil lo y Juez de ganados, quienes se c e r c i o r a r á n 
antes de que l a res es vieja, e s t é r i l ó se halla i n ú t i l , negando la 
au tor izac ión para matarlas sino mediare a lguna de estas c i rcuns
tancias. Cuando se presenten do estas en el mxtadero de M a n i l a , 
será necesaria a u t o r i z a c i ó n del Corregidor, p réy io r e c o n o c i m i e u í o 
público por per i tos . 

Los contraventores p a g a r á n la misma m u l t a marcada en el ar
t iculo anterior, y con la ap l i c ac ión repetida. 

A r t . 27. Los Jueces do ganados da los pueblos son los en
cargados de v ig i la r en los mataderos el cumpl imien to de los cuatro 
ar t ículos que preceden, y s e r á n castigados con las mismas penas 
que los infractores s i por su culpa ó descuido se fal tare á ellos. 
E n Man i l a lo s e r á el Veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó l eg í t ima 
procedencia no se acredite por el interesado con el documento de 
que t ra tan los p á r r a f o s pr imero y segundo del a r t i c u l o l . o c a p í -
ta lo l . o , del reglamento sobre t r a s m i s i ó n de la propiedad del ganado 

mayor, su m a r c a c i ó n y matanza para el consumo, aprobado por 
la Real ó r d e n ci tada en la anterior c o n d i c i ó n de este p l iego. 

18. E l contra t is ta , bajo la mu l t a de dos pegos, no p o d r á i m 
pedir que se maten reses en todos los pueblos de la c o m p r e n s i ó n 
de su contra ta , con ta l que se sugeten los matadores ó ma ta r i 
fes á las condiciones establecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. N o p o d r á matarse rea a lguna en o t ro sitio que en los des
tinados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que 
lo verif iquen claudestiuamento, ó fuera de los sitios referidos, se 
les i m p o n d r á n derechos dobles á beneficio del asentista en l a forma 
s iguiente .—Un peso y el cuero por cada res de carabao, seis reales y 
el cuero por cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo; si h u 
biese ocultados ios cuero?, a b o n a r á cuatro reales por cada uno. 

20. L a autoridad de l a provincia , del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar á este pliego de condiciones 
toda la publicidad nocesarifl, á fin do que nadie alegue ignorancia . 

2 1 . No se e n t e n d r á vá l ido el contrato hasta que recaiga en él l a 
a p r o b a c i ó n del Excmo. Sr . Superintendente del ramo. 

22. S in perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contrat is ta á las disposiciones de pol ic ía y ornato 
púb l ico que le comuniquo la autor idad, siempre que no e s t é n en 
c o n t r a v e n c i ó n con las c í a u s u l a s de este contrato, en cuyo caso 
p o d r á representar on forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. E n vista de lo preceptuado en la Rea l ó r d e n do 18 de 
Octubre do 1858, los representantes de los Propios y A r b i t r i o s se 
regervfiu el derecho de rescindir este contrato, si así conviniese á 
sus intereses, previa" la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

24. E l contra t is ta es la persona legal y directamente obligada. 
P o d r á , si acaso le conviniere, subarrendar ol a rb i t r io ; pero enten
d i é n d o s e .siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso a l 
guno con los subarrendadores^ pues que de todos los perjuicios que 
por t a l subarriendo pudieran resultar al a rb i t r io s e r á responsable 
única y directamente el contra t is ta . Los subarrendadores quedan su
jetos al fuero c o m ú n , porqua su cont ra to es una ob l igac ión par
t icular y de in teréá puramento p r ivado . T^nto el contrat is ta como 
los subarrendadores y comisionados que nombre, d e b e r á n proveerse 
do los correspondientes t í t u l o s , faci l i tando aquel una r e l ac ión no
mina! al Gefe de la provincia para que por su conducto sean 
solicitados. 

25,. Los gastos de la subasta y los que se or ig inen en el o to rga
miento de la escritura, aeí como los de las copias y test imonios 
quo sea necesario sacar, során de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido 
en l a c o n d i c i ó n 6.a d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por dupl icado el plano 
de la pos ic ión de la finca 6 fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cues t ión que se suscite sobro cumpl imiento de este 
contrato, se r e s o l v e r á por U v í a contencioso-administrat iva. 

Man i l a 10 de Ju l io de 1 8 7 5 . — E i Gefe d é l a Secc ión de Goberna
ción, Abelardo de Vil lar albo. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S D E E S T E C O N T R A T O . 
E l asentista d e b e r á tenor comisionados especi iles que provistos de 

una marca uoiforine, sellen todas las pieles de las reses que se maten , 
á fia de evitar p )r este medio la ma t i . nz i clandestina; pues las pieles 
que se encuentren sin esto requisi to, p o d r á n tanto él Contratista como 
sus comisionados decomisarhs, dando cuenta á la au tor idad local de 
la provincia, con el nombre d é la persona á- quien pertenezcan las 
pieles decomisadas ó del dueño de la casa donde estas se ha l l en , para 
cuya dil igencia i rá a c o m p a ñ a d o del Gobornadoroillo del pueblo ó per
sona que le raprasenta, á fin de qu) dicha autoi ' idad local do la pro
vincia imponga a l defraudador por p r i m e r a vez la i nu l t a de cinco 
pesos on papel competente y doble si reincidiere, quedando á bene
ficio del asentista lá's pieles decomisadas; si la denuncia se hiciere po r 
particulares á g e n o s á la contrata , e! denunciador ten Irá o p c i ó n á la 
mi tad del impor te de las pieles decomisadas y vendidas en concierto 
públ ico , quedando la o t ra mi tad á beuefioio de ¡os fondos locales. 

E l contrati.sta, al caducar su contra ta e n t r e g a r á en la Casa Go
bierno de la provincia t^das las marcas qus l u y a n servido y obren en 
su poder ó en el do los comisionados, las cuales s e r á n inuti l izadas á 
su presencia. 

CLÁUSULA ADICIONAL. 

L a fianza de este contrato p o d r á consistir en bonos del Tesoro pú* 
blico de la e m i s i ó n de doscientos millones do escudos de 28 de Octubre 
de 1868, a d m i t i é n d o s e por su va lo r nominal como metá l i co , en a r m o n í a 
con lo dispuesto en Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de tres 
a ñ o s , e l arriendo de los derechos de la matanza y limpieza do reses de 
la provincia de Pangasinan, por la cant idad de pesos ( & . . . . . . ) 
anuales, y con entora sugocion al pl iego do condiciones publicado 
en el n ú m . . . . de la Gaceta del d ia . del que me he enterado 
debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depo
sitado en l a cantidad de 7Ü0 pesos 50 c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 
Es c o p i a . — í t y / w a . 3 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E M A R I N A D E L A P O R T A D E R O D 13 P I L l P U í A S . 

Por d i spos ic ión del Exorno. Sr. Comsndaute general do M a r i c a de 
este Apostadero, so anunoia al p ú b l i c o qne el dia 25 de Agos to 
p r ó x i m o , a, las nueve y media de su m a ñ a n a , se s aca rá á subasta 
la adqu i s i c ión de varios efectos que se necesitan en el Arsenal , para su 
inmediata ap l icac ión , d ivididos en los lotes n ú m s . 1, 2, 3, 4 y 5, con 
sujeción al pliego da condiciones inserto á c o n t i n u a c i ó n , cuyo acto 
t e n d r á lugar en el dia y hora arriba citada ante la Junta E c o n ó m i c a 
del Apostadero que se r e u n i r á en dicho Establecimiento, Casa Co
mandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta p r e s e n t a r á n aus 
proposiciones con arreglo á mu lelo y a c o m p a ñ a d a s del documento de 
d e p ó s i t o , sin cuyos roqnisilos no s e r á n admisibies. 

M a n i l a 80 de Ju l io de 1815.—Melchor Ordoñez. 

I ib ao z '̂i+o -'i '-- , ¿SSÍÍT'JO J'A obí l v . •"•••u • (>y r«£ ¡ <• 
Oontad-una de Acopios.—Pliego de condiciones bajo las cuales se 

saca á públ ica subasta el suministro de los efectos que se nece
sitan en este Arsenal p a r a su inmediata apl icación. 

I.3 Los efectos de que ha da constar el suminis t ro , y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la r e l ac ión que 
se a c o m p a ñ a . 

2. a Para la a d m i s i ó n de dichos efectos h a b r á de preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los que 
l a comis ión encargada do verificarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se p r o c e d e r á á nuevo recono
cimiento por otra Comis ión dis t inta , la cual r e so lve rá en defini t iva. 

3. a L a p re sen t ac ión de los efectos en el Arsena l para su 
entrega, debe tener lugar en los diéz dias iaraediatos al de la su
basta, y la de los que soan para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez dius siguientes al en que, lo fueren 
definit ivamente. 

4. a Los efectos que el rematanfe dejare de presentar en los 
plazos que s e n t í a la condic ión anterior, se a d q u i r i r á n por A d m i 
n i s t r ac ión ; y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por ma
yores precios, se s u b s u i a r á con el importe de la fianza impues ta 
hasta donde alcance, la q m s e r á adjudicada á su favor, si no fuese 
preciso apl icar la á dicho objeto. 

Si la a d m i n i s t r a c i ó n no hallase de venia en las provincias de 
M a n i l a y Cavito, n i presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez días de que puede disponer para practicar ¡as gestiones 
necesarias, q u e d a r á el rematante libra de toda i ' e sponsab iüdad ; en
t e n d i é n d o s e que este plazo se ha de'contar desde el dia inmediato 
al en qua terminen r o s p e c t i v a m í n t o los s e ñ a l a d o s en la citada' 
cond ic ión 3.* 

5. a E n caso de fuerza mayor que impida al rematante cum
p l i r lo estipulado, lo jus t i f i ca rá ante el Ordenador de esto A p o s 
tadero, quien, apreciando las cirettnstancias, r e s o l v e r á lo que estime 
procedente. . H» O i D l d í í O D 

6. a L a colocación da los efectos en el punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 
del rematante, e l cual p r e s e n t a r á las guias correspondientes, s e g ú n 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten p o d r á n comprender uno 
ó mas lotes de los que abraza el suminis t ro , y las rebajas que en 
ellas se hagan, a s í como t a m b i é n las que pudiera mot ivar en su 
caso la l ic i tac ión ora l , so e s p r e s a r á n en un tanto por c iento de 
los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á que se 
contra igan. 

8. a Se fija como ún ica g a r a n t í a , lo mismo para poder tomar 
parte , en la l ic i tación que para respon ior del cumpl imiento del 
convenio, el diez por ciento del importa de cada uno de los lotes 
á que se h i g a p ropos ic ión , que se d e p o s i t a r á en la Admin i s t r a c ión 
de Hacienda públ ica de esta provincia. 

9 . a L a l ici tación t e n d r á lugar ante la Junta E c o n ó m i c a del 
Apostadero en el dia y hora q u é o ré v i l m e n t e se anuncie, con 
su jec ión á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de las generales apro
badas por el A lmi ran tazgo en 3 do Mayo da 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, n ú m s . 4 y 36 correspondiente.-' al a ñ o de 
1871, en cuanto no se opongan á lo consignado espresamente 
en las anteriores; y ea dicho acto sa ad jud i ca r á el remate á favor de 
los mejores postores, los cua'es deber i n hallarse presentes para ser 
notificados, c o n a i d e r á n d o s o cubier ta esta formalidad para todos 
sus efectos legales si estuviesen ausentes, f 

Arsenal de C.ivita 28 da J u l i o de 1875.—Rafael Benedicto.— 
V.0 B.0—Román Arnaiz . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N . N . , vecino de , en propia y esclusiva repre-
Bentacion ( ó á nombre de , para lo cual se halla de
bidamente autorizado) hace presente: que irapne¿.to del anuncio y 
pliego de condiciones fecha tantos de t a l mes (publicados en la 
Gaceta de Manila n ú m . ta l del a ñ o , si lo fueren) para e l surijinii— 
t r o de varios efectos quo se necesitan en el Arsenal da Oavite; se com
promete á entregar con astricta sujeción á dbho pliego do condiciones 
y á los precios s e ñ a l a d o s como tipos (ó con t a l rebaja, que s e r á es-
¡ n v s a d a en le t ra) todo ( ó la parte qua se proponga, dis t inguiendo 
lo que sea en t é r m i n o s claros y precisos.) 

Fecha y firma del propoueute. 

Contaduría de Acopios.—Relación de los efectos cuyo suministro se saca 
á pública subasta y de los precios que han de servir de tipos para 
la misma. 

Cantidad, 

Clase 
de 

unidad. Lote n ú m 1. 

318 
2 

6 

id. 
^ sveí< 

i d . 

9 i d . 

1 id. 
3 id. 

10 
Q.If 

U n i d a d . Agujas capoteras, ciento 
Balanzas m é d i c a s con sus 

pesas 
Bombil los 6 sifones y ve

nencias de hoja de lata 
para sacar v ino y agua.. . 

Onardacabos de hierro g a l 
vanizado 

Linterna de cobre secreta. 
L i t r o s de hoja de lata para 

l íqu idos 
Deci l i t ros de cobre p a r á 

l í qu idos 
Medios l i t ros de cobre para 

l í q u i d o s . . . . . . 
Medios decalitros de i d . 

para i d . 
Torn i l los de bronce de 

rosca para madera de 
24 á 85 m p n 

I d . de i d . de i d . para i d . 
de 59 á 70 i d . 

Zinc en p'ancha de 1 nqm. 

id . 

7 id. 
:': .OiaofraioofA 

5 i d . 

30 i d . 

75 i d . 

378 Kgras. 

Precio. 

roo 

12(00 

V50 

0'25 
2 ^ 0 

O'SO 

0^50 

l'OO 

4 ^ 0 

coa 

0£03 
0'40 

4 
1 id 

• 0S 
i d . 

1 

2 
58 

2 
5 

4 
1 

Lo t e n ú m . 2 . 

Un idad . Corredera de patente para 
v i t áco ra .. 30<00 

Fuelles de fraguas . . . 20*00 
Sierra de a r m a z ó n ó sean 

de mano g r í n d e 3*00 
Terraja guarnida de t a m a ñ o 

mcdiMio (con 12 machos) 22^0 
S á b a n a s de lienzo . . . 2:75 
Crea ó c r e t a ñ a de hi lo O'IO 
Crehuela 0*30 
P a ñ o somonte ( f r i sa) 2*25 
C á ñ a m o en rama ras t r i 

llado 0£15 
Tiza lavada . . . 0'25 
Jaboncil lo de sastre 0l7ü 

SÜBS'X 8/ 
i d . 

i d . 
Metros. 

11 K g m s . 

id. 
id. 

50 

50 
50 

Lote n ú m . 3 . 

U n i d a d . Chaquetones impermeables. 

Lo t e n ú m . 4 . 

U n i d a d . Pantalones impermeables. 
i d . Sombreros suestes 

4^5 

3'00 
2 '00 

200 Metros . 

Lo t e n ú m . 5. 

Cabios y calabrotes a lqui 
tranado de 1.a de 175 y 
163 nqm con peso de 
497 ki logramos p r ó x i m a -
monte 

Importe 
en 

Pesos. Cent. 

3 "ÜT 
24 00 

9 00 
UúíiV 

00 

1 50 
y óá 0J4.A 

5 00 
M o: 8 

7 

20 00 

0 90 

151 
25 
20 

228 28 

80 
80 

00 
00 

3 00 

22 00 
5 50 

23 20 
00 6U 
11 25 

1 65 
1 00 

00 75 

178 95 

212 50 

150 00 
100 00 

250 UU 
, 

223 65 

Arsenal de Cavi lo 28 de Ju l io de 1875 —7tWae? Benedicto.— 
V . 0 B . 0 —Román A m á i s . 

A D M I N Í S T R A O I O N G E N T E A L D E 
CpLEGCíONEiS y LAJiORES DB TABACO DH F I L I P I N A S . 

En v i r t u d de lo resuelto por el B x c m o . Sr. Director general de H d -
cienda, se hace saber qna el dia 13 dal entran ta mes de Agos to , á las 
diez de su m a ñ a n a , t e n d r á Ingar anta la Junta de almonedas que 
se r e u n i r á en los Esti-ados do la Di recc ión general, la venta de 
2,000 quintales de tabaco rama, Cagayan c Isabela, bajo las condi
ciones que aparecen en el siguiente "pliego,* y á los precios que S0 
designan en la c l áusu la o* del mismo. 

Mani la 14 de Ju ' io de 1875.— Guardia. 
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^PHINISTUACIOÍÍ C K N T R A L DK C O L E C C I O N E S Y L A B O R E S DB TABACO D E 
FILIPINAS,—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, p á r a la venta en publica subasta, con 
destino á la exportación, de 2,000 quintales de tabaco rama, de las pro
cedencias de Gagayan é Isabela, pertenecientes á la cosecha de 1874. 

1,^ Los espreaadoa 2,000 qaintalea do tabaco se d i s t r ibn i ran para 
Ba enaenaoion en los g-Popos y lotes s ígu idr i t es : 

Número Quintales Total 
GRUPOS, de lotes, de cada uno, de qmbtales. 

Clases 
y procedencias. 

1. " 
2. " 
3. ° 
4. " 
5. > 
6. ° 

20 
20 
50 
50 

100 
100 

100 
100 
200 
200 
700 
700 

1.a Cagayan, 
1. a Isabela. 
2. a Cagayan. 
2.a Isabela. 
4.a Cagayan. 
4.a Isabela. 

2. a Las proposiciones que se preBcnfcou se h a r á n por separado a 
cada uno do los grupos do tabaco incluidos on e' presente anuncio, 
y por separado ta:ubieu so adjudicar í a estos. A l efecto, no se ha rá 
proposición en cada pliego mas que al todo ó parte de los lotes cons-
titatívos de cada grupo; el que desee adqu i r i r lotes de d is t in tas clases 
de tabaco, fo rmula rá tantos pliegos como sean los gpnpoa á qae 
córrespondan los referidos lotes, y on el sobre de cada pl iego se 
espresaráel grapo á quo haga refierenoia la p ropos i c ión en él contenida. 

3. » Los tipos para abr i r postura á la ena j enac ión del tabaco 
contenido en cada lote, s e g ú n sus clases, son los que s ignen; 

Por cada qtal 
Por i d . i d . 

i d . 
i d . 
i d J 
i d . 

Por 
Por 
Por 
Por 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

do la clase de 
i d . „ 
i d . „ 
i d . „ 
i d . „ 
i d . „ 

1, a Cagayan. Pesos 70 
1 a Isabela . i d . 74 
2. a Cagayan. i d . 60 
2.» Isabela . i d , 65 
4 * Cagayan. i d . 17 
4." Isabela. i d . 18 

4. a E l pago de los lotes (¡uo resulten rematados d e b e r á efec
tuarse en metá l ico ett la T e s o r e r í a Centra l d e ü t r o de loa tres 
días siguientes al de la subasta. S in embargo,: se a d m i t i r á n dos 
terceras partea en p a g a r é s al plazo m á x i m o de noventa dias, siem
pre que so hallen garantidos á sa t i s f acc ión de dicha T e s o r e r í a 
Central con dos firmas respetables, una la del t i r ador y otra 
por aval ó por endoso; pero al impor te de estos p a g a r é s d e b e r á 
aamentarse el respectivo i n t e r é s con que actualmente desonenta 
el «Bauco Españo l F i l i p i n o " los valores de comercio. 

5. a Todo el tabaco se e n t r e g a r á empacado en tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de p l á t a n o s y 
barigos de saguran. 

6. a Con presencia do la carta de pago qae e x p e d i r á la Teso
rería Central , se fao i l i ta rá orden al Almacenero para que, previas 
las formalidades que se e s t a b l e c e r á n , entregue el tabaco a l in te
resado, quien lo r ec ib i r á á su completa sa t i s facc ión , pudiendo 
abrir el tercio ó tercios que guste para examinar la cal idad y 
clase de su contenido; pero en este caso s e r á de su cuenta el 
reerapaque de los tercios quo so abran, 

7. a Las partidas do, tabaco quo se adquieran en v i r t u d de esta 
venta, han do sor destinadas precisamente para exportarse, bajo 
las reglas generales, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
obligándose el exportador con documento especial que so e x p e d i r á 
al efecto, á presentar en el t é r m i n o de dos a ñ o s , á contar desde 
•a fecha do la entrega, la cer t i f icación del C ó n s u l E s p a ñ o l residente 
en et punto á que se destino el ar t iculo, on que acredite su lle
gada y dosombarquo en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido, 

8. ̂  Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
a satisfacción del comprador, que p o d r á pesarlos, s i gustare, antes 
da su salida do los Almacenes; en la intel igencia do quo una vez 
entregados no se a d m i t i r á n reclamaciones de n inguna especie. 

9. * B l tabaco so c o n s e r v a r á on los Almacenes de la Ren ta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
baque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones so p r e s e n t a r á n firmadas al Presidente de 
'a Jauta, ou pliego cerrado y estendidas bajo 'a forma precisa 
qae se espresa en el "modelo" colocado al final de este pliego, 
?ln.cuyo requisito no s e r á n admit idas. E n el sobre del pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del proponente. Dichas 
propoaícioaes e s t a r á n redactadas en papel del sello 3.o y la oferta 
qae en ellas se haga, se e s p r e s a r á en guarismo y en letra clara y 
Agible por pesos y c é n t i m o s . 

11. Se gun se reciban los pliegos, el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o 
ordinal á los que sean admisibles, l i n a vez recibidos los pliegos, no 
podran retirarse bajo n i n g ú n protesto, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 
, ¿ ' A- los diez minutos do recibidos todos los pliegos que se 
ayan presentado, se d a r á pr inc ip io á la aper tura y escrut inio de 
as proposiciones, l eyéndo las el Sr. Presidente en al ta voz y t o -
raando do cada una de ellas nota el actuar io . 
^ • • Si resultasen empatadas dos ó mas proposicionea que sean 

a mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tación verbal por nn corto t é r -
Umo cl^0 fijará el Sr. Presidente, solo entra los autores do aque-
cas' ^ ju^'c*u^0Be ol remate al que mejore su propuesta. E n el 

o de no querer mejorar n inguno de los que hic ieron las pro-
eiciones mas ventajosas que resulten iguales, se h a r á l a adjudi

cac ión en favor del que p ida mayor n ú m e r o de lotes, y en igualdad 
de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

14. N o se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones de n i n g ú n 
g é n e r o relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. E n el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por dis
t i n to n ú m e r o de lotes, s e r á preferido el quo mejoro mas los pre
cios, aunque sea el que pida menor cant idad de tabaco y so 
a d j u d i c a r á n los lotes restantes á los d e m á s licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el orden que determinen los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, on cuyo caso se h a r á a p l i c a c i ó n de l o esta
blecido en la c l á u s u l a 13. 

16. E n todos los casos, s e r á ob l igac ión do los licitadores ad
qu i r i r los lotes que deban adjudicarse á su favor con a r reg lo 
al presente pliego do condiciones, aunque sea infer ior a l fijado 
efa ens respectivas proposiciones.' 

17. Loa: compradores s a t i s f a r á n á prorata a l E s c r i b a n o de H a 
cienda h58 derechos que correspondan y el coste de l papel. 

18. En la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Colecciones y Labores 
se p o n d r á n de manifiesto, como "muestra," algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Mani la 14 de Ju l io de 1875 .—El A d m i n i s t r a d o r Centra l , E d u a u l o 
de la Guardia . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Síes . Presidente y Vocales de ¡a Junta de Almonedas. 

E l que suscribe se compromete á adqui r i r lotea de t í -baco 
rama, corr-'spondionto al pr imero ( ó al segundo g rupo) y a l precio do 
pesos por qu in ta l ; s n g e t á n d o s e á las condiciones que abraza 
el pl iego de su r azón publ icado en la Gaceta. 

PROVIDENCIAS J U DICIALES. 
Por providencia del Sr. Provisor V i c a r i o General y Gobernador 

E c l e s i á s t i c o del Arzobispado, dictada en el espediente sobre suspen
s ión del mat r imonio de l a j ó v e n R i t a J o s é , so c i ta á A n t o n i o J o s é , 
padre do dicha j ó v e n , para que en el t é r m i n o de nueve d í a s se pre
sente en este T r i b u n a l Ec le s i á s t i co ; bajo aperc ibimiento que de no ha
cerlo le p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar . 

M a n i l a 7 de A g o s t o de 1875.— Cuyvgan, \ 
' . . Jr ty . — ' í—• 

C O M A N D A N C I A D E M A R I N A 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Comisión F i sca : . 

Por el presbute c i to y emplazo á Vic to r i ano V a l d t r a , grumete que 
t u é de la goleta "Santa Rosa," para quo por el t é r m i n o do nueve dias 
contados desde esta fecha, se presente en la Oficina de la Comandan
cia de M a r i n a , á prestar d e c l a r a c i ó n en ias diligencias m que estoy 
actuando cont ra el a r r á e z Bernardo Fernandez, por abandono de d i 
cho buque, apercibido que de no hacerlo as í le p a r a r á el perjuicio que 
hubiere l uga r . 

Man i l a 7 de Agosto de 1875.—Emil io Hediger. 2 

D. L u i s Ortiz de Taranco, Alcalde mayor en comisión del Juzgado 
del Distrito de Qtiiapo y Juez de primera, instaricia de esta p r o 
vincia de Mamila, estando en actual ejercicio de sus funciones, 
el infrascrito Escribano dá Jé . 
Por el presente c i to , l lamo y cmp'azo á los ausentes Pablo L a -

c a ñ i e n t a ( a ) Lindo! , Francisco Bayan i ( a ) Alfonsa , Curacio Jav ier 
y el nombrado A n d o n g ( a ) Goya, naturales y vecinos del pueblo 
cié Caiuto, Dis t r i to de M o r o n g , y procesados en la causa n ú m e r o 
8757, por homicidio , para que por el t é r m i n o de t r e in t a dias c o n 
tados desde la fecha de este edicto, se presenten en esta A l c a l d í a 
6 en las cá rce le s de esta provinc ia , á contestar á los cargos que 
con t ra ellos resul tan en la ci tada causa; pues que de hacerlo as í , 
les oi ré y a d m i n i s t r a r é ju s t i c i a y en caso cont ra r io s e g u i r é y 
s u s t a n c i a r é dicha cansa en su ausencia y r e b e l d í a , sin mas oír les 
n i citarles has ta la sentencia def ini t iva inc lus ive , e n t e n d i é n d o s e 
las u l t e r io res di l igencias con los Estrados de este Juzgado, y pa
r á n d o l e s los perjuicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Quiapo y oficio de mí cargo á 3 de Agos to de 1875.— 
Lriis Ortiz de Taranco.—Por mandado de P. S., Rafael de Coca. 1 

Po r providencia del Sr. Alca lde mayor y Juez de pr imera ins tan
cia de este D i s t r i t o do Quiapo, r e c a í d a en esta fecha en el j u i c i o ver
bal promovido en este mismo Juzgado por el chino O-Seco contra 
D , A n d r é s G a r c í a , sobre cant idad de pesos, se v e n d e r á de nuevo á p ú 
b l ica subasta con la baja del tercio de su a v a l ú o , u n carrnage sipan 
m u y usado embargado á dicho G a r c í a que se hal la de manifiesto en 
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poder del depositario D . Francisco D o m í n g u e z , en In t ramnroa, calle 
de Magallanes n ú m . 29, s e ñ a l á n d o s e para el efeetc los días 17, 18 y 
19 del presente mes, siendo los dos primeros de p r e g ó n , y el ú l t i m o 
de remate en el mojor postor, á las dooo del d ía y en los Estrados del 
Juzgado. 

Quiapo 8 de Agosto de 1875.—Rafael de Coca, 1 

O. Leandro Casamor y Huguet, Alcalde mayor en comisión y Juez 
de pjftiinepot instancia del Distrito de Binondo, Sfc. 
Por e l presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Falgencio 

P í a de Robles ( a ) P o l i n g A b ó , indio, soltero, natural y vecino de 
M o r o n g , de veintinueve años de edad; y Leonardo Estanislao (a ) 
Gadong, indio , n a t u r a l y vecino de Taguig , casado, de t re in ta y 
nuevo a ñ o s de edad, de oficio pescador, y reos de la cau?a n ú 
mero 441-Í!, que sobre allanamiento de morado con homicidio y lesiones, 
se ins t ruye en este Juzgado, para que por el t é r m i n o de t reinta 
d ías contados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado' ó 
en las cá rce le s de esta p rov imda para contestar á los cargos que 
los resaltan en la referida causa, apercibidos que de no verif icar lo, 
se s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los 
perjuicios que en derecho haya lugar . 

Dado en Binondo á 5 de Agosto do IQIh.-—Leandro Oasamor.— 
Por mandado de S, S.—P. E . , Brigido L im¡ 3 

D . Leandro Casamor, Alcalde mayor en comisión del Distrito de 
Binondo y Juez de primera instancia de esta Capital, que de e-tar 
en el ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy f é . 
P o r el presente c i to , l l a m o y emplazo por el pr imor , segundo 

y ú l t i m o p r e g ó n al ausente M a t í a s Ravalo, indio, casado, natural 
de O^s do la provincia de A l b a y , de B3 e ñ o s de edad, tambor 
que ha sido del Regimiento I n f a n t e r í a mina. 4, de estatura y cuerpo 
regulares, color moreno, pelo y ofjas negros, con varios lunares 
en lá cara, ciego de un ojo, hi jo da Juan y de M a r í a Candelaria, 
ya difuntos, y procesado en l a causa c r i m i n a l nrím. 4413, por 
vagancia, para que dentro de t re in ta días contados desde la pu
b l icac ión del presente, comparezca en esta A l c a l d í a mayor á prestar 
inqu i s i t iva en la espresada cansa, apercibido que de no -hacerlo 
le p a r a r á n los perjuicios qne hnbiere logar . 

Dado en Binondo á 5 de Ago~to de 1875.—Lean <ro Casamor.— 
Por mandado de 8. S., Brigido Lira. 3 

-•ííaqsuií oídos ÓJíiorr-siqao h frj «m¿Thm ,owíqRidosiA iso ooit3«"o!a 

ECCION. 
6.° D I S T R I T O D B M I N D A N A O . 

Novedades desde el d í a l .o del actual al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Gosenhas.—Han concluido la siembra del palay en 

los caigines de este pueblo y en !os de Malamaoy. 
Obras piihlicas.—Los polistas signen en los traba

jos de la reparación de ia fvscuela de niños y el 
pan talan. 

Hechos ó accidentes mn05.—Ninguno, 
Precios corrientes. 

Arroz 4 pesos cavan, palay 1 ps. 50 cents, id., café 
25 pesos pico, aceite coco 7 pesos tinaja, roses va-
cunns 30 pesos cabera mayor. 

Isabela de Basilan 15 de Junio de 1875.—El Gober
nador, Simón Sedaño. 

4.° D I S T R I T O D E M I N D A N A O . 
Novedades desde el 1 . ° de Junio á la fecha. 

Salud pública.—Vá decreciendo la enfermenad de 
la vista mencionada en partes anteriores. 

Cosechas.—-Los sembrados ife pa'ay en esta Cabe
cera maniíiestan buen aspecto; y en la Visita de Si-
gaboy, se ocupan en la siembra de e:-te grano. 

Obras 'públicas.—Se han ocupado seis polistas en la 
reconstrucción y arreglo del piso de ¡a cocina en la 
Casa Gobierno, que por efecto del mal estado en que 
liace tiemi.p se encuentra este edificio, se desplomó 
el 5 del actual, causan io el daño que es consiguiente 
en cosa?', si bien no hubo que lamentar desgracia al
guna personal. 

Hechos-ó accidentes varios.—A las cuatro y cuarto de 
Ja madrugada del dia 1.°, se sintió en esta Cabecera 
un temblor de tierra osilatorio de E . á O. siendo su 
duración unos 15 segundos. 

Precios corrientes en la Cabecera. 
Cera limpia 40 pesos quintal, almaciga 2 pesos pico, 

bejucos partidos 1 ps. 25 cents, millar brea sucia 3 pe

sos pico, balate 25 pesos pico, carey 5 pesos cate, 
arroz 3 pesos cavan, palay 1 ps. 25 cénts. id. 

Dávao 15 de Junio de 1875.—El Comandante Gober
nador P.-M., Timoteo Rodríguez. 

D I S T R I T O D E I L O I L O . 
Novedades desde el dia 1.° de Febrero al de l a fecha. 

Salud pública,—Sin novedad. 
Cosechas.—Be ocupan los cosecheros en la trilla de 

de palay. 
Obras públicas.—Se ocupan los polistas en las co

munales. 
Hechos 6 accidentes varios.—En 1.° de Febrero ^ las 

cuatro de la tarde, se suicidió el vecino del pueblo de 
Jaro que se hallaba demente Sabino Guirgen. 

E n 3 del mismo, á las ocho de la noche, fueron 
heridos en la jurisdicción de San Miguel por algu-
nosjmalhechores, dos individuos de Sta. Bárbara, ro
bándoles dos carabaos. 

Ei) 7 de id. á las ocho de su noche, fué asaltada 
la casa de D. Pedro Obregon, del pueblo de L a Paz, 
llevándose los ladrones algún dinero y las alhajas 
que tenia. 

En 11 de id. y en el sitio llamado Taberna juris
dicción del pueblo de Ajuy, fue asa'táda la casa de 
Santiago liscorpion, por una cuadrilla de malhecho
res, quedando heridos dos individuos de la casa y 
uno muerto. ,,0<í 

E n 20 de id. á las nueve de la noche fué saqueada 
por una cuadrilla de malhechores la casa del juez 
Silvestre, en la jurisdicción de Barotac-Viejo, resul
tando de ello cinco muertos. 

E n 22 de id. á las seis de la tarde y en el pue
blo de Jaro, cayó del techo de ia Iglesia vieja, un 
individuo llamado Félix, el cual murió en el acto. 

Iloilo 1.° de Marzo de 1 8 7 5 . - ^ m - ¿ ^ Fajardo, 
j \ euísajijíq ob - — ' L!>ñ ' maS^ovts^ e,i aoo B^Wswp í 

T E L É G R A F O S . - - J í i B T A Ü Í O N O E N T K A L . 
Observaciones aimosjeñeas verificadas á i as doce del dia 8 de Agosto 

• I - s i ró U ' ovectoi 'ío e o ^ é p f y t & ^ i d f d Í B t * oe enp mhahVt.u.nñ sal 
PONTÓ-'q . u o i b v : ••• ESTADO DBL'V.VÍ • aeinp tohssen 

DE LA OBSBB- —̂ ' ^ - •• !•-•• ^ 
VAOION. CIELO. VIKNTO. TIEMPO. BABÓW.0 TERM.0 

SO. fresco. 
SO. íre-;qiiito 

Manila........ Algo-nublado. ONO. flojo. 
Tavite,. .Acelajado. SO, fresquito. 
Restingíi Algo nublado; 
"CoiTegidor.,., Nubladói oh 
Calumba¿.. .. id. 
Lipa Desjejudo. 
Bat iT'gas , . . . AceM .do. 
Taal Cl.'a-o; 
P. Saniiágo., Nublado. 
Bulacan . . . . id. 
Bacolor . . . . id. 
Tarlac Acelajado 
Ling^-.yeii Nublado. 
0 , Boünao... id. 
Díigtipan; Acelaji.do 
S. Fernando, id. 
^ andón id. 
Vigan id. 
Laoag . . . . . . Nublado. 
Tajabas . . . . Acelajado. 

Algo-hú* 757^0 
Bueno. 7o4'25 
Hiimedo. 

id. 
7 - l d m 
753;2.5 

SO. flojo. id. 763;50 
SO. id. Bueno. 7b3í2L> 
S. id. 
S. id. 
O. fresco. 
S E . íresquito. 
SO. flojo. 
CalDL". 

id. 

id. 

Lluvioso. 
VarianlCj 
Bueno. 
L'uvioso. 

O. flojo. Húmedo. 
Ci.lma. Bueno. 
NE. fresco. id. 
Calma. ' id.' 

id. Seco. 
O. fresquito. Bueno. 
N. fresco. Seco. 

id. 765 00 
764̂ 00 
759-15 
756'30 
7 7-'00 

756;10 
770̂ 00 
7o6-75 
770-60 
7 65'00 
77'30 

754-00 
7(570 
76-25 

28ao 
29 00 
27-00 
27OO 
22-25 
2800 
29'00 " 
3000 
30'. 0 
27- 22 
ao'oo 
29-30 
20'00 
30'00 
29-75 
2900 
32-00 
29'00 
28- 30 
29- 75 

wíae Obí-rtruacioK-es atmosféricas verificadas a las doce del a la 5 de Agosto 
de 1875. 

I PUNTO 
DE LA OBSER

VACION. 

ESTADO D E L jatee 

CIELO. VIENTO. TIEMPO. BARÓM. TERMÓM. 
Manila 
Cavite... 
Restinga.... 
Corregidor... 
Calamba 
Sta. Cruz 
Tayo-bas.,..... 
Lipa 
Batnngas.... 
Bulacan. . . . 
Bicolor 
Tarlac 

Acelajado. 
Despcj ido. 
Acelajado. 

id. 
Nublado. 
Despejado. 

id. 
id. 

Aeelaiadf, 
id. 
id. 

Despejado. 

ONO. flojo. 
N. fresquito. 
SO. flojo. 

id. 
SO. id. 
Calma. 
SE. flojo. 
NO. id. 
O. id. 
SE. id. -
Oahm. 
NO. flojo. 

Bueno. 
id. 

ílúmado. 
Seco. 

id. 
Bueno. 
SrCO. 
13ueuo. 

id. 
id. 

Húmedo. 
Bueno. 

758'80 
75'4"00 
749'00 

762'75 
75' 9 
76'00 

76:i'50 
7 65'50 
757'35 
77 00. 

756'00 

28,25 
29,50 
•25,50 

30'25 
2ó)52 
28.'80 
27'50 
29'00 
29*23 
sooo 
30'00 

Mani l a 9 de Agosto de 1 8 7 5 . — E l Gefe de servicio, S , Real. 

I m p . cíela Revista Mercanti l de J . de Loyzaga y Comp, 


